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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 77 y 96 de la Ley de Instituciones de Crédito.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Lomelí Bolaños. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Brindar mayor seguridad a los usuarios dentro de las instalaciones de las instituciones bancarias durante la realización de trámites 

diversos, así como la actualización de las reglas generales que establecen las medidas básicas de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4461-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona el 

artículo 77 y el artículo 96 de la Ley de Instituciones de 

Crédito  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 77 y 96 de la Ley de 

Instituciones de Crédito para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 77.- Las instituciones de crédito prestarán los servicios 

previstos en el artículo 46 de esta Ley, de conformidad con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables, y con apego 

a las sanas prácticas que propicien la seguridad de esas 

operaciones y procuren la adecuada atención a los usuarios de 

tales servicios.  

 

Artículo 77. Las instituciones de crédito prestarán los servicios 

previstos en el artículo 46 de esta ley, de conformidad con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables, y con apego a 

las sanas prácticas que propicien la seguridad de los usuarios 

dentro de las instituciones durante la realización de las 

operaciones financieras, procurando la adecuada atención a los 

usuarios de tales servicios. 

 

Artículo 96. ... 

 

Artículo 96. Las instituciones de crédito deberán establecer 

medidas básicas de seguridad que incluyan la instalación y 

funcionamiento de los dispositivos, mecanismos y equipo 

indispensable, con objeto de contar con la debida protección en 

las oficinas bancarias para el público, factores y dependientes que 

las ocupen, así como del patrimonio de la institución. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Las instituciones de crédito actuarán de manera 

corresponsable por la integridad de sus clientes y por los 

daños que pudieran sufrir por lesiones o robo durante la 

estancia en la institución bancaria.  
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... 

 

Cuando las instituciones contraten a las personas referidas en el 

artículo 46 Bis 1 de esta ley, con el objeto de que éstas reciban 

recursos de sus clientes, en efectivo o cheque, adicionalmente 

deberán asegurarse que los establecimientos que al efecto utilicen 

dichas personas para llevar a cabo tales operaciones en 

representación de las propias instituciones, cuenten con las 

medidas básicas de seguridad que se establezcan conforme a lo 

señalado en el presente artículo. 

 

... 

 

[...]...  

 

... 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dictará, mediante 

reglas de carácter general, los lineamientos a que se sujetarán las 

medidas básicas de seguridad que deberán establecer las 

instituciones de crédito y los prestadores de servicios o 

comisionistas que las instituciones contraten para la recepción de 

recursos de sus clientes, en efectivo o cheque, en términos del 

artículo 46 Bis 1 de esta ley, y vigilará que las instituciones 

cumplan con las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 

 

No tiene correlativo 

Las instituciones bancarias deberán instalar sistemas de 

monitoreo de video vigilancia los cuales serán interconectados 

a los sistemas de seguridad pública denominados Centros de 

Coordinación C4 o C5 según sea el caso.  

 

... 

 

[...]... 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Una vez que entre en vigor la presente reforma, se 

contará con un plazo de 90 días a fin de que se expidan las reglas 

generales actualizadas que establecen las medidas básicas de 

seguridad a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Instituciones 

de Crédito. 

 

JCHM 

 


